
La relación contin úa hasta el nlimero de 103 piezas de d istin tos tipos y tamaños. 

( 2) La relación de algunos de los apartados de gastos ocasionados por la es
'.anci a de la famalia T udó en Almagro eran Jos siguientes: 

1.048 rea les ocas ionados por un emi sario mandado a Arnn juez. 

128 reales por cond ucción del galerón de Manzanares a Almagro 

6 reales compos tura de la llave del cofre de las alhajas. 

52 reales por mand ar un emi sario a la Carolin a por si existía allí algún 
carro de la misma fa mili a, que hubiera ll egado con antelac ión. 

40 reales por traslado ele un despacho a Argamasill a de Alba. 

120 reales por Ja tasación de peritos plateros de las joyas de la fa mili a Tudó. 

3 .200 reales en concepto de ali mentos para la fa milia. 

292 reales por conducción ele otro coche y mu l?.s a Aranjuez. 

1.082 reales de cebada para el ganado. 

693 reales por o tros conceptos, más los qu e faLJn hasta completar un to tal 
de 48 .3 7 3 reales de vellón . 

Grem ios 

Prepara ndo la cebolla de azafran para su siembra 

SABIA USTED QUE LAS PERDIDAS DEBIDAS AL PEDRISCO, 

SOLO EN CEREALES, ALCANZARON LOS 6_000.000 DE Kg. 

Ahora que la cebada se encuentr a n el granero y la viña alcanza 
un desarrollo impor tante, es el momento de valorar los daños que 
por distintos facto res climáticos, fundam enta lmente pedrisco, se 
produj eron sobre nuestro término municipal. 

Atendiendo a los da tos proporcion ados por la Cámara Agrai.-ia 
local , las secuelas de se fa m oso viernes il gro parecen catalogar
se como graves, a p esar de no hab er sido Almagro , con mucho, 
de los m ás castigados . 

Con una aproximació n impor tante, se p uede con siderar que la 
superfi cie tota l dañ ada ha sido de 6.500 Ha., de las cua les el 77 % 
eran de cereal , el 22 % es ta ba n dedicadas a viñas y el res to se lo 
reparten entre pata tas , cebollas y h abas fundam entalmente. 

Lógicam ente no todas las p ar celas sufrieron el mismo efecto , 
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